
¿ FORMULARIO Sesa; e 
  

RERUBLICA DEL ECUADOR —— ¡31 , Marzo 1998 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS TT AA 3662-61 ATA 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. A 

¿ .000.000.= 
No. A 00 0 71687 e a STA CAPAS 2/5     

  

ON DE LA COMPAÑIA 

ÍN SOCIAL. N 
“* 0990016917001 DISTRIBUCIONES GENERALES SOCIEDAD ANONIMA "EN LIQUIDACION" E 

  

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (art 490 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías), 

  

    

  

    
    
  

     
   

   

  

; . DATOS DEL ACCIONISTA 0.S0G a Póaigode | 4 
Cédula, RUCO  inversiónds Acciones o Aportaciones k 

No. _ Apellidos y Nombres Completos 1/7 Nacionalidad Pasaporte Extranjeros, 2/| No. VALOR TOTAL. : 

* 4 [Andretta Cardone Vicente Ecuatoriana 0902336889 | | 2100 2*”100.000. 
2 Andretta Cardone Antonio Ecuatoriana 0903036523 ' 1 10] 10.000 

* 3 Ándretta Viteri Rossana Ecuatoriana 0912883618 , 2 880.000 
¡"4 Williams Salcedo Henry Ecuatoriana 0902575000 
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Certifico que la información es correcta is / 5 ¿000.000 

TOTAL ¿ . 
A erre amd 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
o acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma cotumna 

== Firma del representante legal “Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acc nes 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art 144 

Guayaquil, 2 de Abril de 1998 2 Ear nistas extranjeros: | 

Luger y fecha de presentación 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA an 
2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

ENS IES EL ETA III A ERE ARS AO DGA A II ARAS DIET 1 LACRIII A e TI A a O EII ERA A LIDIA 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1998 

Taski Editora S. A. R.U.C. 1790718147001 RESOLUCION 3328 96-07-29 

 


